
 
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 
 

Expediente A/SUM-000788/2023 

 

SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA HEMOSTASIA, SELLADO, Y 

TAPONAMIENTOS PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN. 

 

IBERIAN CARE 

1. En relación al lote 18 (APÓSITO HEMOSTÁTICO DE GELATINA DE COLÁGENO 

ABSORBIBLE), piden un grosor de 5mm para el hemostático, ¿puede ser que la medida 

correcta sea 0.5mm?.  

Respuesta:  

Efectivamente, la medida correcta es 0,5 mm. 
 

 

BAXTER S.L.  

1. "Tanto en el apartado 9.A del Cuadro de Características del PCAP, como en el apartado 4 

“documentación técnica general” del PPT se indica que los licitadores deberán aportar en la 

documentación los “Certificados necesarios que acrediten los requerimientos técnicos y de 
calidad exigidos por la normativa nacional e internacional vigente sobre la materia, todos los 

productos, deberán cumplir con la normativa vigente en cada caso para productos sanitarios y 

cuanta información el licitador considere necesaria en cuanto a la descripción y definición de 

los productos ofertados”. 
  

¿Podrían aclararnos a qué documentos hacen referencia concretamente? 

 

Respuesta:  

Documentos de marcado CE, documentos que acrediten el cumplimiento con la legislación de 

productos sanitarios y cuanta documentación se necesite aportar para acreditar las características 

técnicas de los productos. 
 

 

PROHOSA-PROTESIS HOSPITALARIAS S.A. 

1. Podrías ofertar el mismo producto (misma referencia) en dos lotes diferentes? Tenemos un 

producto que coincide en características para ambos lotes. 

Respuesta:  
Las empresas pueden ofertar a uno, varios o todos los lotes del contrato, siempre que se realice 

al lote completo. Si se cumplen las especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego, lo valorará 

el Comité de Evaluación mediante el Informe Técnico de cumplimiento de los requerimientos 

exigidos en los Pliegos. 
 

 

JEFE DE SECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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